


DATOS DEL SOLICITANTE

PERSONA FÍSICA

NOMBRE:

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

PERSONA MORAL

RAZÓN O

DENOMINACIÓN SOCIAL:

NOMBRE DEL

REPRESENTANTE:

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

DOMICILIO

CALLE: NUM. EXTERIOR: NUM. INTERIOR:

ENTIDAD

FEDERATIVA: MUNICIPIO: C.P.

COLONIA O LOCALIDAD: TELÉFONO(Opcional):

CORREO ELECTRÓNICO:

Número de Folio o Expediente de la Solicitud:

Código para el Solicitante:

00048/VACHASO/IP/2019

Fecha(dd/mm/aaaa): Hora(hh:mm):16-01-2019 20:00:55

ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad

SUJETO OBLIGADO

INFORMACIÓN SOLICITADA

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Número de Folio del Recurso de Revisión: 00538/INFOEM/IP/RR/2019

Con fundamento en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 5, Fracción lll de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México y Articulo 23, Fraccion lV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios,
solicito se haga entrega de la siguiente información: se me informe sobre cuantas horas de vuelo fueron contratadas por el H. Ayuntamiento  para
realizar los operativos de seguridad, anexar facturas y contratos correspondientes que ampare dichas contrataciones.

MODALIDAD DE ENTREGA:

A través del SAIMEX Copias simples(con costo)X Consulta Directa(sin costo)

CD-ROM(con costo) Copias Certificadas(con costo)

OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar):

DOCUMENTOS ANEXOS:

Disquete 3.5"(con costo)

NOMBRE DEL SOLICITANTE

PLAZO DE RESPUESTA

Fecha de límite de respuesta:

Fecha de posible requerimiento de aclaración de la

Notificación de ampliación de plazo(prórroga) :

Respuesta a la solicitud en caso de ampliación de plazo :

15 días hábiles 07/02/2019

5 días hábiles 23/01/2019

14 a 15 días hábiles 06/02/2019

22 días hábiles 18/02/2019



 

 

 

  

 

                                

 

 

“2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur.” 

 

Valle de Chalco Solidaridad a 25 de febrero de 2019. 
RECURSO DE REVISIÓN: 00538/INFOEM/IP/RR/2019. 

OFICIO: VCHS-19/VCHS/187/2019. 
JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 

COMISIONADO DEL INFOEM. 
PRESENTE.  
 

El que suscribe, LIC. ARTURO ORTEGA CENTENO, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA, personalidad que acredito mediante 

nombramiento de fecha 01 de enero del 2019, mismo que corre adjunto de manera 

digital al presente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II y II 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México 

y Municipios, con el debido respeto, comparezco ante Usted para manifestarle lo 

siguiente:  

Por cuanto hace a la interposición del Recurso de Revisión 

00538/INFOEM/IP/RR/2019 que hoy nos ocupa, derivado de la supuesta omisión 

en atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública de folio: 

00048/VACHASO/IP/2019, me permito manifestar lo siguiente: 

 

1. Por cuanto hace a la interposición del Recurso de Revisión se aprecia como 

ACTO IMPUGNADO: “La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la 

información”, así como  LAS RAZONES O MOTIVOS DE LA 
INCONFORMIDAD: “En términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia 

Local en su fracción VII se interpone el presente Recurso de Revisión en 

virtud de que al haber transcurrido 26 días hábiles, el sujeto obligado no ha 

brindado respuesta a la solicitud de acceso a la información” me permito 

manifestar que la información no ha sido proporcionada por cuestiones 

administrativas, sin embargo el requerimiento del solicitante será respondida 

en cuanto la información se encuentre disponible por el área 

correspondiente.  

En virtud de lo anterior y con las manifestaciones hechas, es preciso manifestar 

que estamos en disposición de contestar dicha solicitud ya que se está llevando a 

cabo el ordenamiento de la información requerida en la solicitud 

00048/VACHASO/IP/2019 que da paso a que el Recurso de Revisión que hoy nos 

ocupa deberá ser SOBRESEÍDO, pues estamos en disposición de proporcionar la 

información.  



 

 

 

  

 

                                

 

 

“2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur.” 

 

Sin otro particular, y atento a resolver cualquier duda, aprovecho la oportunidad 
para reiterar las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

 
ATENTAMENTE. 

 
 
 
 

___________________________________ 
 

LIC. ARTURO ORTEGA CENTENO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. 
(RÚBRICA) 




